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“El Sistema Previsional, su autosustentabilidad y las reformas pendientes” 
Nicolás Arceo y Federico Basualdo 

 

I. Antecedentes históricos del sistema previsional.  

I.I. Las primeras Cajas Previsionales. De la lógica individual a la lógica de reparto 
(1904-1954) 

Durante los primeros años del siglo XX, se inauguraron en la Argentina, las primeras 
cajas de jubilación. Los trabajadores ferroviarios y los empleados de la Administración 
Pública crearon, en 1904 y 1905, las primeras experiencias de cobertura previsional. A 
partir de estas iniciativas, se inició un período de demanda por la creación de nuevas 
cajas de jubilación para los distintos sectores productivos. De esta manera, la 
cobertura previsional experimentó entre 1916 y 1930 un gradual pero sostenido 
crecimiento.  La mayoría de los trabajadores de los sectores públicos, bancarios y 
compañías de seguro accedieron hacia mediados de la década del 20´ a sus propias 
cajas de Jubilación. Hacia fines de los años treinta, se sumaron periodistas, gráficos, 
marinos mercantes y aeronáuticos.  

Sin embargo, esta expansión de la cobertura afectó sólo a aquellos trabajadores con 
posibilidades de crear su propia caja de jubilación. Por otro lado, las características del 
naciente sistema previsional implicaron, como resultado de la conformación de cajas 
de jubilación por sector de actividad, la creación de un sistema previsional altamente 
fragmentado y con fuertes diferencias en los tipos de beneficios, porcentajes de 
aportes, edad de retiro, financiamiento y calidad de prestaciones entre los trabajadores 
de distintas actividades. En este sentido, todas las cajas de jubilación creadas se 
rigieron por la lógica de la capitalización, tanto los aportes como las contribuciones se 
destinaban a engrosar un fondo que financiaría las prestaciones una vez efectuado el 
retiro del trabajador de su vida activa. 

A comienzos de la década de 1940 se inició una segunda oleada de expansión del 
sistema previsional. En efecto, entre 1939-1949, la cobertura real se multiplicó casi 
seis veces, pasando de 397.000 afiliados a 2.327.946. Este incremento de la población 
obrera incorporada al sistema previsional, implicó un crecimiento de la población 
afiliada al sistema de seguridad social a una tasa anual del 19,4% (Rulli, 2008; sobre 
la base de datos consignados en Alonso, 1997).  

Durante los dos primeros gobiernos peronistas se mantuvo la tendencia hacia la 
masificación de la cobertura. La creación de las cajas de empleados de comercio 
(1944), de trabajadores de la industria (1946), de trabajadores rurales e 
independientes, profesionales y empresarios (1954) y de trabajadores del servicio 
doméstico (1956) fueron algunas de las iniciativas que concretaron la extensión de la 
cobertura al conjunto de los trabajadores. Este proceso implicó que el derecho a la 
previsión social dejara de ser un beneficio exclusivo de los estratos ocupacionales más 
privilegiados y se extendiera a amplias franjas de la clase trabajadora.  
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La destacada expansión del sistema se sostuvo, tal como se mencionó anteriormente, 
sobre la creación de distintas cajas de jubilación. En este sentido, la lógica de 
asignación tanto de recursos como de derechos, permaneció atada a los acuerdos que 
cada sector particular conseguía en su negociación con el Estado y los sectores 
patronales. En efecto, las condiciones de elegibilidad, la edad jubilatoria, las tasas de 
contribuciones patronales y los niveles de beneficio seguían siendo definidas según el 
poder económico y político de cada grupo ocupacional, generando diferencia y 
desigualdades al interior del sistema previsional (Arza, 2009).  

Esta situación fue modificada a partir de la sanción de la Ley 14.370 en 1954. La 
incorporación de la lógica de reparto modificó sustancialmente la naturaleza del 
régimen previsional. El reemplazo de la capitalización individual por el criterio de 
redistribución de los ingresos para la determinación del haber jubilatorio incorporó la 
solidaridad intergeneracional como eje central del nuevo sistema. De esta manera, los 
trabajadores activos pasaron a sostener a aquellos que se retiraron del mercado de 
trabajo por vejez, invalidez o a las familias de los trabajadores fallecidos. La nueva 
lógica de reparto incorporó a su vez, la distribución vertical de los beneficios. Esto 
garantizaba que los trabajadores de menores salarios perciban un beneficio jubilatorio 
superior al correspondiente según la magnitud de sus aportes al sistema.  Es decir, los 
trabajadores de ingresos bajos y medios obtenían, como resultado de esto, tasas de 
sustitución del salario (TSS)1 mucho más altas que los trabajadores de mayores 
ingresos.  

Como resultado de la corta trayectoria de las distintas cajas jubilatorias, la situación 
económica y financiera de las mismas era sumamente auspiciosa. El Estado, a través 
de la emisión y colocación de bonos en los fondos previsionales, utilizó el excedente 
previsional  para financiar la inversión, el gasto público y cubrir el déficit en otros 
sectores. Esto contribuyó a incentivar el consumo, el bienestar social y la equidad 
distributiva en el corto plazo, pero, sin embargo, acarreaba un problema de 
sostenimiento financiero que se pondría de manifiesto más adelante.  

 

I.II. La vuelta a la distribución particular de los beneficios y las primeras señales 
de insolvencia del sistema (1958-1975) 

Hacia los años sesenta, la creciente maduración del sistema provocó que tanto las 
cajas previsionales más viejas como aquellas que sufrían altos niveles de evasión 
comenzaran a presentar déficit en sus ejercicios. Por otra parte, en esta etapa también 
comenzó a observarse la presencia, relativamente trascendente, de una cierta 
proporción de trabajadores que no participaban en el mercado de trabajo formal y que, 
por ende, no pagaban contribuciones. A su vez, en 1958, el gobierno de Frondizi, a 
través de la sanción de la Ley 14.499, modificó sustancialmente la lógica del sistema 
previsional diseñado durante los gobiernos peronistas. La nueva legislación aprobada 
impulsó un proceso de estandarización de los niveles de haberes a través de la 

                                                 
1 Tasa de Sustitución del Salario: mide el porcentaje que percibe el beneficiario como beneficio previsional 
respecto del salario medio que aporta al sistema (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1999). 
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imposición del 82% móvil (de la remuneración mensual asignada al cargo, oficio o 
función del afiliado) para el haber de la jubilación ordinaria. Esta nueva situación del 
régimen previsional, terminó revirtiendo la tendencia hacia una distribución más 
igualitaria de los beneficios.  

La coincidencia entre la creciente maduración del sistema, la evasión, la informalidad y 
la introducción del 82% móvil introdujo, gradualmente,  en el régimen previsional 
importantes problemas financieros, que pusieron en riesgo su autofinanciamiento. A 
propósito de los inconvenientes financieros presentes en la dinámica de 
funcionamiento del sistema previsional, el presidente de facto J. C. Onganía introdujo, 
en 1969, una importante reforma de las condiciones de funcionamiento del régimen 
previsional. A través de las Leyes 18.037 y 18.038 impulsó la centralización 
administrativa, el incremento de las restricciones en el acceso a los beneficios y la 
eliminación de las escalas progresivas de los haberes.   

Por un lado, las distintas cajas jubilatorias fueron unificadas en tres grandes cajas, 
controladas por el Estado, correspondientes a trabajadores autónomos, del Estado y 
de la industria. A su vez, las condiciones de acceso, los niveles de beneficio y los 
mecanismos de financiamiento fueron estandarizados para la mayor parte de los 
grupos ocupacionales, uniformando, de esta manera, los aportes y contribuciones, que 
quedaron fijados en un 5% a cargo del empleado y en un 15% a cargo del empleador 
(Isuani, 2008). Por otro lado, se incrementó la cantidad de años contributivos 
necesarios para el acceso a la jubilación: el mínimo de años de aportes se estableció 
en diez años hasta alcanzar un máximo de treinta años. En esta misma línea la 
reforma introducida también elevó la edad de acceso a los beneficios, para los 
trabajadores en relación de dependencia, pasó a ser entre 55 y 60 años y, para los 
trabajadores autónomos, entre 62 y 65 años. Se estableció que el haber jubilatorio 
debía representar un porcentaje de entre el 70% y el 82% del salario mensual 
promedio de los tres años de mayores remuneraciones dentro de los últimos diez años 
de aportes.  

La unificación de las distintas cajas jubilatorias impactó fuertemente en la dinámica de 
financiamiento del sistema. Aquellas cajas previsionales que presentaban déficit 
primario pudieron recuperar el equilibro con el superávit de las cajas más jóvenes. Sin 
embargo, la reforma implementada no modificó los puntos críticos que seguían 
impactando negativamente en la sustentabilidad del sistema. En este sentido, el 
equilibrio alcanzado fue sólo de corto plazo, ya que tanto por la sostenida maduración 
del sistema como el incremento de la cantidad de trabajadores en el sector informal, el 
sistema previsional volvió a enfrentarse con profundos problemas financieros. Uno de 
los puntos clave para explicar la creciente insolvencia del sistema estaba relacionado 
con la persistente informalidad laboral. Esta situación, no sólo retiraba de los 
beneficios previsionales a un sector cada vez más importante de la clase trabajadora, 
sino que también implicó un problema en la capacidad de sostenimiento del sistema 
en el mediano y largo plazo. En efecto, los inconvenientes no resueltos agravaron los 
problemas financieros, forzaron una caída del valor real de las prestaciones, e 
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impusieron la intervención, cada vez más frecuente, de otras fuentes estatales de 
recursos que permitieron eludir el colapso financiero. 

 

I.III. Desarticulación de la solidaridad intergeneracional y profundización de la 
crisis del sistema previsional (1976-1990) 

 La situación crítica del sistema previsional se sostuvo durante los primeros años de la 
dictadura militar iniciada en marzo de 1976. La desarticulación de los sindicatos en 
tanto interlocutores del estado en materia de políticas sociales y previsionales (Rulli, 
2008) estuvo acompañada por la implementación de una importante reforma de las 
condiciones de funcionamiento del sistema previsional. Hacia 1980, el gobierno militar 
impuso una reforma profundamente regresiva que buscó, básicamente, sostener su 
financiamiento en base a los recursos de las capas medias y bajas. La eliminación de 
las contribuciones patronales, y su reemplazo por recursos públicos recaudados a 
través de la ampliación del Impuesto al Valor Agregado (IVA),  funcionó como el eje de 
estas políticas. Con esta política, no sólo se benefició fuertemente a los sectores 
empresarios reduciendo sus costos y, por ende, incrementando su rentabilidad, sino 
que –además- se transfirieron los costos del financiamiento de la seguridad social al 
conjunto de los trabajadores, aún a aquellos que, por pertenecer al sector informal, ni 
siquiera contaban con el acceso efectivo a los derechos jubilatorios. 

A su vez, las políticas económicas implementadas por el gobierno militar afectaron 
negativamente tanto el valor real de los beneficios previsionales como los niveles 
salariales. En efecto, el congelamiento de los salarios fijado por la dictadura en un 
contexto de alta inflación impulsó no sólo una fuerte caída en el poder adquisitivo de 
los salarios. También, y como resultado de la movilidad jubilatoria impuesta en los 
años sesenta, el haber previsional se encontraba asociado directamente a los niveles 
salariales. De esta forma, con el estancamiento del salario nominal, se provocó una 
fuerte redistribución del ingreso en favor de los sectores más privilegiados y en 
detrimento de los trabajadores (activos e inactivos). Entre 1975 y 1976, el valor real de 
los beneficios cayó un 45% y la posición relativa de los jubilados en la distribución del 
ingreso empeoró en una magnitud sin precedentes (Arza, 2009).  

La acumulación de los elementos críticos introducidos por las reformas anteriores junto 
con el sostenido estancamiento del mercado de trabajo formal, la evasión impositiva y 
el envejecimiento poblacional2, instalaron una fuerte crisis financiera del sistema 
previsional. Para poder afrontarla, se profundizó la dependencia de las transferencias 
fiscales no contributivas, lo que incrementó su vulnerabilidad ante reducciones en los 
niveles de recaudación. Hacia 1981, el déficit primario del sistema previsional alcanzó 
llegó a representar el 60% de los gastos totales (Arza, 2009).  

La sostenida dependencia del sistema previsional de los aportes del Estado Nacional, 
vía la transferencia de recursos fiscales, llevó al gobierno democrático de Raúl 

                                                 
2 La relación activos/pasivos comenzó a sufrir modificaciones: entre 1960 y 1980 la población mayor de 65 
años se duplicó, mientras que la población total creció un 40 % (Rulli, 2008; sobre la base de datos 
consignados en Alonso, 1997) 
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Alfonsín a aprobar la creación de nuevos impuestos sobre el gas, los combustibles y 
los servicios telefónicos. En esta línea, también impulsó la restitución gradual de las 
contribuciones patronales eliminadas por el gobierno militar. A pesar de las nuevas 
fuentes de recursos tributarios volcados al régimen previsional, los desequilibrios 
financieros continuaron amenazando la sustentabilidad del sistema durante los años 
ochenta. La pérdida del valor real de los haberes, producto de la alta inflación, se 
sumó a los efectos negativos de la creciente informalidad laboral, la evasión fiscal y el 
relativo aumento de la esperanza de vida.  En efecto, entre 1983 y 1987 los haberes 
jubilatorios medios se redujeron 36% en términos reales, y un 21% adicional entre 
1987 y 1989 (Ministerio de Trabajo, 2002). 

Gráfico Nº 1. Argentina. Sistema de Previsión Social. Beneficios jubilatorios según 
sector, 1983-1989 (precios constantes de 1997). 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos publicados por el Ministerio de Trabajo, 2002. 

 

Frente a la persistencia de la crisis financiera del sistema, en 1986 el gobierno decretó 
la Emergencia Previsional con el objetivo, entre otras cosas, de frenar la ejecución de 
los juicios por reclamo de haberes. Junto con esta medida incorporó un nuevo 
mecanismo de medición de haber con el objetivo de homogeneizar nuevamente la 
distribución de beneficios.  

Durante los años ochenta se intensificó una tendencia que el sistema previsional 
argentino presentó desde sus primeras décadas de existencia. Las casi permanentes 
modificaciones de su funcionamiento, aplicadas por distintos gobiernos, intentaron, en 
algunos casos, modificar tanto el comportamiento deficitario como la distribución 
desigual de los ingresos y beneficios. Sin embargo, a partir de la reforma previsional 
de 1968, estos problemas se tornaron en los dos principales inconvenientes 
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estructurales para el desenvolvimiento del sistema. Hacia de la década de los setenta,  
la tendencia regresiva en la distribución de los ingresos y beneficios previsionales y la 
crisis financiera llevaron al sistema a una crisis que en los años ochenta encontró su 
máxima expresión.  

En este sentido, el comportamiento del haber medio promedio entre los años 1935-
1994 es ilustrativo de los cambios a los que fue sometido el sistema previsional.  En el 
siguiente gráfico se puede observar que el nivel más alto del haber medio (promedio) 
corresponde a los años 1948-1949. Entre 1950 y 1951 se produce una fuerte caída 
que la recuperación de que se da entre 1952 a 1955 tiende a revertir. El año 1955 
inauguró una tendencia negativa que se profundizó luego de una relativa recuperación 
hacia mediados de la década de los sesenta. De allí en adelante, el haber medio 
(promedio) mantiene la tendencia negativa que caracterizó su comportamiento desde 
mediados de la década de los años cincuenta. 

Gráfico Nº 2. Argentina. Sistema de Previsión Social. Promedios móviles de haberes 
medios, 1934 - 1994 (precios constantes de 1994). 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de Ferreres (2005) 
Nota: Deflactado por el índice de precios al consumidor (IPC-INDEC) 

 

El corolario de este proceso regresivo se expresó en la reforma de 1980 ejecutada por 
la dictadura militar. Las políticas aplicadas por el primer gobierno democrático no 
lograron revertir la situación heredada y la tendencia creciente hacia el colapso del 
sistema previsional. De esta manera, las persistentes deficiencias del régimen fueron 
socavando la credibilidad del conjunto de la población sobre el régimen previsional 
público. El desprestigio sobre el funcionamiento y capacidad del sistema sentaron las 
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bases para que durante la década de los noventa las políticas neoliberales 
reestructuren una vez más su funcionamiento.  

 

II. La privatización del sistema.  

II.I. La Reforma previsional de 1994 

En el marco de la aplicación de las políticas neoliberales del consenso de Washington, 
hacia mediados de los años noventa, durante el gobierno de Carlos Menem, se aprobó 
una nueva reforma al sistema previsional. La sanción de la Ley 24.241 implicó, por un 
lado, la creación de un régimen de carácter mixto, que combinaba un sistema 
administrado por el Estado y otro administrado por las Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones (AFJP) y las Compañías de Seguro de Retiro (CSR), en su 
mayoría privadas y vinculadas entre sí. Por otro lado, la nueva reforma introdujo el 
reemplazo de la lógica de solidaridad intergeneracional (elemento constitutivo del 
sistema hasta ese momento) por la capitalización individual como un elemento central 
de la futura jubilación del trabajador. Como resultado de esto, la determinación de los 
haberes jubilatorios presentaba diferencias según el sistema al que pertenecía el 
trabajador. Mientras en el sistema de reparto el nivel de haberes resultaba de la 
composición de tres tipos de prestaciones a cargo del Estado3, en el sistema de 
capitalización se combinaban recursos públicos con un haber financiado por las AFJP 
con los fondos capitalizados de sus afiliados4.  

Los problemas históricos que presentaba el sistema, fueron el argumento fundamental 
para justificar los cambios introducidos. En este sentido, la sanción de la nueva ley 
permitiría resolver el déficit crónico en tanto se limitaba la utilización discrecional de los 
aportes previsionales por parte del Estado5. Por otro lado, las nuevas condiciones de 
operación, iban a permitir disminuir los costos ya que  se planteaba que la 
competencia entre las AFJP por captar fondos. De igual modo, la capitalización, en 
tanto cada trabajador podría identificar sus contribuciones y saber que las mismas (o 
aún más, en caso de rendimiento financiero positivo) estarían destinadas a su 
jubilación individual, generaría, supuestamente, incentivos más eficaces para la 
afiliación y el cumplimiento de los aportes. Por último, el nuevo esquema planteado, 
permitiría, según los defensores de la reforma aplicada, lograr un incremento en el 
nivel de cobertura y un aumento del ahorro interno.  

Consecuentemente con los planteos esgrimidos por los especialistas que elaboraron la 
reforma mencionada, la aplicación de la misma tendió a beneficiar al régimen de 
capitalización. Por un lado, los mecanismos estipulados para “optar” entre uno u otro 
régimen diferían entre sí. Mientras la opción por el régimen de capitalización se 
realizaba de manera automática, en caso del régimen de reparto cada contribuyente 
debía solicitarlo por escrito en un reducido límite de tiempo. Se mantenía la misma 

                                                 
3 Prestación Básica Universal (PBU) + Prestación Compensatoria (PC) + Prestación Adicional por 
Permanencia (PAP). 
4 PBU + PC + Haber por Capitalización (HC). 
5 Hecho al que se atribuían los problemas financieros del régimen previsional 
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asimetría para pasar, una vez ya afiliado, de un sistema al otro: el pasaje al régimen 
estatal sólo fue posible en los dos años posteriores a la reforma; en cambio, no había 
limitantes para traspasarse al de capitalización.  

En la medida en que las nuevas condiciones del sistema comenzaron a arrojar 
resultados, se fue poniendo de manifiesto que la reforma sancionada presentaba 
resultados contrarios a los principales argumentos esgrimidos para aprobarla. En este 
sentido, las consecuencias de los cambios aplicados impactaron negativamente sobre 
las tendencias históricas que supuestamente se intentaban modificar. La disminución 
de la cobertura, la afiliación y el nivel de aportes, el desfinanciamiento del estado, el 
aumento de los costos y la inestabilidad e inseguridad de los fondos manejados por las 
AFJP, fueron algunas de las consecuencias de la reforma. Casualmente, la contra 
cara del fracaso social y económico del nuevo sistema implicó la generación de 
importantes negocios y beneficios para el sector financiero y el capital concentrado 
comprometido con la actividad. 

 

II.II. El impacto de la reforma. Desfinanciamiento del sistema, disminución de la 
cobertura y la afiliación.  

Durante los 14 años en que se mantuvo vigente el sistema mixto previsional, el nivel 
de cobertura disminuyó considerablemente. Como se puede observar en el siguiente 
Cuadro, el porcentaje de beneficiarios disminuyó: mientras en 1992 representaban el 
84,4% de los hombres y el 73,9% de las mujeres de 65 años y más, en 2004 este 
número había descendido a 71,0% y 62,1%, respectivamente. 

Cuadro Nº 1. Argentina. Sistema de Previsión Social. Afiliados y beneficiarios por grupo 
de género, 1992-2004 (porcentajes). 

H M H M H M
1992 47,6% 45,4% 50,5% 48,4% 84,4% 73,9%
1993 45,7% 41,8% 49,0% 46,3% 85,5% 71,5%
1994 46,7% 43,5% 51,4% 50,0% 85,7% 72,6%
1995 42,3% 40,0% 48,8% 48,5% 86,6% 71,9%
1996 42,0% 38,2% 48,9% 46,7% 85,2% 70,6%
1997 42,8% 39,0% 48,1% 46,1% 80,8% 71,6%
1998 42,0% 39,7% 46,7% 45,4% 80,6% 68,6%
1999 40,7% 39,0% 46,3% 45,4% 79,0% 69,7%
2000 39,8% 38,0% 45,6% 44,8% 74,9% 68,0%
2001 36,8% 37,0% 44,9% 44,4% 76,3% 68,6%
2002 33,5% 34,9% 40,1% 42,0% 73,4% 67,0%
2003 34,9% 30,5% 39,8% 36,2% 71,9% 62,1%
2004 36,9% 32,4% 41,1% 37,3% 71,0% 62,1%

Contribuyentes como % de 
la PEA

Contribuyentes como % de 
la población empleada

Beneficiarios como % de la 
población de 65 y más años

 
Fuente: Rofman y Lucchetti, 2006. 
 

En este punto cabe resaltar la necesidad de considerar la reforma de 1994 como un 
componente del amplio abanico de políticas de corte neoliberal implementadas 
durante la década de los noventa. En efecto, la destacada reducción del nivel de 
cobertura no puede comprenderse sin tener en cuenta los cambios en el 
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funcionamiento del mercado de trabajo. Por un lado, la tasa de desocupación en los 
principales aglomerados urbanos pasó de 9,9% en mayo de 1993 a 21,6% en 2002. 
Esta nueva realidad estuvo acompañada, además, por altos niveles de precarización 
laboral. La desocupación junto con la informalidad laboral y las formas de contratación 
que impulsaron un aumento de la proporción de asalariados sin descuentos jubilatorios 
(Bertranou et al, 2004). En lo que respecta a los trabajadores activos, la relación entre 
los aportantes y la población ocupada disminuyó, entre 1992 y 2003, 10,7 puntos 
porcentuales (p.p) para los hombres y 12,2 p.p. para las mujeres. En igual periodo, el 
coeficiente aportantes/población económicamente activa (PEA) pasó de 47,6% a 
36,9% (hombres) y de 45,4% a 32,4% (mujeres) (Cuadro Nº 1).  

Este nuevo cuadro de situación estuvo acompañado por un relativo estancamiento de 
los niveles de haberes, los cuales presentaron, entre 1993 y 2001, una diferencia 
negativa de 10,6% respecto de los registrados durante los años ochenta.   

Las diferentes políticas tendientes a beneficiar al sector privado de las AFJP por sobre 
la propuesta de jubilación estatal, dibujaron una distribución de afiliados claramente 
desigual entre el sector público y el privado. 

Gráfico Nº 3. Argentina. Sistema de Previsión Social. Evolución de la cantidad de 
aportantes según sistema, 1994-2008 (millones de aportantes a diciembre de cada año). 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 

Como puede observarse en el presente gráfico, la presencia del régimen de reparto 
es, durante el período analizado, claramente minoritaria en relación a la cantidad de 
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afiliados del sistema de las AFJP. En este punto es preciso recordar que el régimen de 
capitalización recibía de forma automática a aquellos trabajadores que al ingresar al 
mercado de trabajo formal no realizaban ninguna opción jubilatoria. Un dato no menor, 
ya que la proporción de indecisos respecto del crecimiento en las afiliaciones al 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJyP) siempre fue muy elevada, 
llegando a representar un 83,1% en 2006. Si se relacionan ambos aspectos, es 
posible aseverar que las nuevas afiliaciones a las AFJP se explican, casi en su 
totalidad, por la incorporación automática de “indecisos”. En definitiva, esto demuestra 
que el comportamiento de los trabajadores, lejos de estar guiado por la búsqueda de la 
AFJP que garantizase la maximización de su jubilación futura, estuvo ligado sobre 
todo a la falta de información, la arbitrariedad o la indiferencia. En este punto se pone 
de relieve, en parte, el carácter privatizador de la reforma previsional de 1994, a pesar 
de que se lo presentara como un régimen mixto, a la vez que su intención de debilitar 
el sistema público de reparto.  

 
 
II.III. Desequilibrios financieros y concentración de la prestación privada 

Otro punto argumental que adquirió particular relevancia entre las ventajas 
mencionadas por los impulsores de la reforma fue la reducción de costos y el 
incremento de beneficios como resultado de la competencia entre las distintas 
opciones previsionales. Como contra cara de la supuesta ineficiencia y la insolvencia 
del sistema público de reparto, la dinámica competitiva entre las AFJP implicaría que 
cada una de ellas buscaría ofrecer mayores, mejores y garantizados beneficios para 
captar un mayor caudal de afiliados.  

Sin embargo, la promesa de un mercado competitivo con alta calidad, eficiencia y 
seguridad de los fondos no se concretó en los hechos. En primer lugar, el mercado de 
las AFJP, lejos de desplegar los “beneficios de la competencia”, se destacó por un alto 
nivel de concentración. Durante los primeros años del sistema mixto, se registraron un 
número importante de fusiones y adquisiciones empresarias. La tendencia creciente a 
la concentración en pocas empresas de la mayor porción de afiliados y aportantes tuvo 
como consecuencia lógica la centralización de la recaudación en manos privadas. Si 
se comparan los valores previos a la reforma (junio de 2003) con los valores iniciales 
(septiembre de 1994), se observa que la proporción de las cuatro AFJP más grandes 
aumentó de 47% a 70% en afiliados, de 49% a 71% en aportantes, de 52% a 74% en 
fondos y de 53% a 70% en recaudación (Cetrángolo y Grushka, 2004). 

La tendencia registrada durante los primeros años del nuevo sistema, se mantuvo, con 
algunas oscilaciones, en los años subsiguientes. En efecto, de las 26 empresas que 
comenzaron a operar en 1994, sólo quedaban 11 en 2006. La falta de regulación 
estatal y las condiciones de implementación colaboraron en la consolidación de la 
tendencia hacia la oligopolización del mercado previsional. De esta manera, la 
competencia entre las AFJP, que se presentaba como garantía de eficiencia, 
rentabilidad y menores comisiones, nunca se plasmó en la práctica. 
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Como consecuencia de la cuasi oligopolización del mercado previsional, la 
competencia entre las distintas iniciativas privadas adquirió rasgos particulares. De 
esta manera, la esperada reducción de costos, como resultado de la libre 
competencia, no parecía tener lugar en el esquema real del nuevo sistema. Por otro 
lado, las AFJP presentaban un particular esquema de costos y cobro de comisiones 
sobre el aporte de los afiliados. Mientras los gastos de recaudación eran cubiertos por 
el sistema público a través de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
las administradoras privadas se aseguraban el cobro de comisiones en concepto de 
prestación de servicio. El monto estas comisiones era sensiblemente elevado: 
representaron alrededor del 30% de la recaudación durante los primeros siete años, 
proporción que aumentó a cerca del 35% y 40% entre 2003-2004 (Cetrángolo y 
Grushka, 2004). Los ingresos por las comisiones cobradas tenían como objetivo cubrir 
el seguro colectivo de invalidez y fallecimiento, los gastos de administración y a 
aumentar las ganancias de las firmas.  

A pesar de la fuerte disminución en el nivel de afiliados y los condicionamientos 
operativos, durante el período analizado el sistema público presentó costos operativos 
considerablemente menores a los del régimen de capitalización. Mientras los gastos 
operativos del régimen estatal representaron entre 1999 y 2005 tan sólo el 1,6% de las 
contribuciones y los recursos tributarios percibidos con fines previsionales, los costos 
de las aseguradoras privadas presentaron costo de administración 20 veces más altos 
(CENDA, 2006). 

La particular forma operativa de las aseguradoras privadas también introdujo 
contradicciones entre los objetivos propuestos y las consecuencias reales de la 
reforma. Hacia fines de la década de los noventa, como resultado de los altos niveles 
de desocupación y precarización laboral, numerosos trabajadores se encontraron 
imposibilitados de mantener los aportes previsionales. Como consecuencia de ello, las 
AFJP se propusieron avanzar sobre las cuentas personales de los aportantes. En 
sintonía con las expectativas de las administradoras privadas, el entonces presidente 
De la Rua sancionó, en el año 2001, el Decreto Nº 1495. De esta manera, las 
administradoras consiguieron poder cobrar una parte de la comisión deduciéndola de 
la cuenta de capitalización de aquellos afiliados que no hubiesen realizado aportes 
durante un tiempo determinado. A través de este tipo de operaciones, entre julio de 
2002 y junio de 2003, dichas empresas capturaron alrededor de $ 40 millones de las 
cuentas de capitalización individual (Cetrángolo y Grushka, 2004). En este caso, la 
capitalización individual, introducida como garantía de seguridad y transparencia, sirvió 
para identificar los recursos de los trabajadores apropiados por las aseguradoras. 

 

 

 

II.IV. Desfinanciamiento del sector público y reducción de las contribuciones 
patronales. 
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Otro de los supuestos beneficios de la reforma de 1994 estaba vinculado, tal como se 
mencionó anteriormente, al impacto positivo sobre la economía argentina. 
Básicamente, a partir de la dinamización del mercado de capitales y la reducción del 
déficit del sector público, las nuevas condiciones de funcionamiento del sistema 
previsional colaborarían en la dinámica productiva de la economía argentina. 

El impacto señalado refería, en primer lugar, a la inversión productiva de los fondos 
previsionales en manos de las aseguradoras privadas. En este sentido, si bien los 
fondos gestionados por las AFJP fueron en ascenso a lo largo del periodo, esto no 
implicó un impacto significativo en el nivel de inversiones productivas que apuntalaran 
el crecimiento económico. Por el contrario, buena parte de la cartera de las AFJP, 
alrededor del 60% hacia 2008, estuvo destinada a operaciones de crédito público, a 
través de la adquisición de títulos y bonos públicos.  

Por otro lado, la tendencia deficitaria del sistema público que caracterizó el 
comportamiento del régimen previsional en la segunda mitad del siglo XX, no sólo no 
fue revertida por las reformas introducidas sino que se profundizó aún más. En este 
sentido, la necesidad de financiamiento del sector público estuvo generada por la 
profundización del déficit provocado por introducción del sistema privado al régimen 
previsional. Así, la privatización de una parte significativa del sistema previsional 
repercutió en una fuerte contracción de ingresos en el régimen público de reparto, 
profundizado por el constante drenaje de afiliados y aportantes hacia el régimen de 
capitalización. Si se observa el Gráfico Nº 3, resulta claro el tamaño que adquirió esta 
transferencia. Según fuentes oficiales, entre 1996 y 2006, de los afiliados que 
efectivamente realizaban sus aportes, en promedio, el régimen de capitalización 
concentró el 80,1%, mientras el sistema estatal sólo representó el 19,9%. Sólo, a partir 
de 2007, esta tendencia se vio levemente contrarrestada.  

Por otro lado, el agravante no solo estaba dado por las características negativas que 
asumió el esquema operativo del sistema público entre 1994 y 2004. Los fondos 
recibidos por el estado para financiar el déficit previsional provenían de préstamos de 
las mismas aseguradoras privadas, las cuales se encontraban en poder de esos 
fondos como resultado de la privatización del sistema. Es decir, el estado durante este 
período no sólo no logró reducir el déficit del sistema, sino que el mismo aumentó 
considerablemente y estuvo financiado, en parte, con fondos del sistema que se 
encontraban, en manos privadas y por los cuales pagó considerables intereses.  

Sin embargo, la evidente fragilidad financiera del sistema previsional se vio afectada 
también por un conjunto de medidas implementadas durante la década de los noventa. 
A partir de 1993, se implementaron fuertes reducciones en las alícuotas de las 
contribuciones patronales al sistema de seguridad social. En los años subsiguientes, 
los descuentos en los aportes patronales se incrementaron con el supuesto objetivo de 
incentivar la contratación de personal en un contexto de alto desempleo y de escasa 
competitividad de la producción nacional. Como resultado de esto, entre 1993 y 2000, 
dichas cargas se redujeron cerca del 50%, pasando del 33% sobre los salarios 
nominales al 17,8%, tendencia que se vio agudizada con la sanción de Ley 25.250 de 
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Reforma Laboral en mayo de 2000, la que preveía para el caso de los nuevos puestos 
de trabajo una reducción adicional, según las características del trabajador, de entre 
33% y 50% (Roca, 2001).  

Al igual que el déficit que caracterizó al sistema, la reducción de los aportes se intentó 
sustituir con la recaudación de impuestos específicos (sobre los servicios de gas y 
teléfono, sobre los bienes personales, sobre los bienes fuera del proceso productivo, 
sobre la renta, el petróleo y los cigarrillos) y con distintas asignaciones presupuestarias 
tendientes a sostener el financiamiento del sistema.  

Gráfico Nº 4. Argentina. Sistema de Previsión Social. Origen de los recursos del régimen 
público, 1990-2000 (porcentajes). 
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Fuente: Roca (2001) Elaborado por la DNPSS sobre la base de datos de la ANSES. 

 
 

La introducción de formas alternativas para cubrir el déficit del sistema previsional, 
provocó cambios estructurales en su morfología financiera. Mientras al comienzo de 
los años noventa, los aportes y contribuciones de trabajadores y empleadores 
explicaban aproximadamente el 75% del financiamiento y los recursos fiscales por 
impuestos el 25%, en el año 2000 estos últimos alcanzaban un 70% y los recursos 
contributivos sólo cubrían el 30%. De esta forma, en los últimos años de vigencia de la 
convertibilidad, casi el 70% del gasto previsional terminó siendo financiado por 
impuestos y no por las contribuciones a la seguridad social, lo que profundizó las 
dificultades del sistema previsional de solventarse a sí mismo. Por ejemplo, en el año 
2000, tal como surge del Cuadro Nº 2, entre los determinantes del déficit previsional se 
destacan la transferencia de fondos al sistema de capitalización (responsable del 
45,9% del déficit total) y la reducción de las contribuciones patronales (40,6%). En 
conjunto, ambos explicaban 87,5% del déficit, que era equivalente a 3,3% del PIB. 
(Cetrángolo y Grushka, 2004). 
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Cuadro Nº 2. Argentina. Determinantes del déficit previsional, Año 2000. 

Déficit previsional y factores 
constitutivos

Miles de 
millones
de pesos

% 
del total 

%
del PIB

Déficit total 9,4 100 3,3
Aportes al sistema de capitalización 4,3 45,9 1,52
Reducción contribuciones patronales 3,8 40,6 1,34
Otras causas 1,3 13,5 0,44  

Fuente: Cetrángolo y Grushka (2004) sobre la base de datos del ANSES, AFIP y Secretaría de Hacienda. 

Además de suspender importantes ingresos monetarios al sistema, la reducción de la 
alícuota de las contribuciones patronales tuvo también otras consecuencias. Al 
reemplazar los aportes patronales por aportes estatales (producto de distintos 
impuestos al consumo) se introdujo una dinámica de financiamiento beneficiosa para 
los sectores empresarios y regresiva para el conjunto de los trabajadores.  

A la nueva morfología financiera del sistema previsional se incorporó, como ya fue 
mencionado, la participación de las AFJP como acreedores de la deuda estatal 
utilizada para sostener el déficit del sistema. En promedio, entre 1995 y 2006 el 57,5% 
de los fondos de las AFJP fue utilizado para la compra de instrumentos de deuda 
pública. De esta forma, el Estado se vio en la necesidad de utilizar los recursos que 
había transferido hacia las administradoras con la reforma de 1994, sólo que dichos 
recursos volvían desguazados por las comisiones cobradas por las AFJP e implicaban 
un incremento de la deuda, acrecentada por los intereses. Es decir, las características 
de la reforma de 1994 provocaron que el estado, al tiempo que giraba fondos del 
sector público hacia las administradoras, continuara abonando la inmensa mayoría de 
los beneficios previsionales.  

Acompañando la reforma de 1994, durante la década de los noventa se 
implementaron un conjunto de medidas complementarias a las nuevas condiciones 
establecidas. Por un lado, se inició un proceso de transferencia de las cajas 
previsionales provinciales a la Nación. Entre 1994 y 1996, el traspaso mencionado 
alcanzó a las cajas previsionales de once provincias, muchas de las cuales 
presentaban profundos desequilibrios financieros. Como consecuencia directa del 
traspaso, hacia 1999 el déficit trasladado de las provincias a la administración central 
alcanzó los $ 1.257 millones, valor que duplicó el costo fiscal estimado originalmente. 
Para ese entonces, los recursos de estas cajas representaron cerca del 5% del total 
del sistema nacional, sus erogaciones alrededor del 10% y, el resultado financiero fue 
aumentando su participación en el déficit total en virtud de los cambios en el resultado 
del total del sistema (Cetrángolo y Grushka, 2004). Luego, entre 1999 y 2003, se 
produjo una armonización de las cajas correspondientes a cinco provincias, tanto en 
relación con el régimen de aportes y contribuciones como respecto de los requisitos de 
acceso a las prestaciones.6 Ambos momentos dan cuenta de los cambios en el 

                                                 
6 Cetrángolo y Grushka (2004) advierten que, si bien esta armonización no obliga a la transferencia de los 
sistemas, de hecho supone fuertes incentivos para la realización de dichos traspasos dado que reduce las 
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sistema público, a la vez que explican, en parte, su proceso de desfinanciamiento. Sin 
dudas, esta transferencia debe ser tenida en cuenta como un elemento de importancia 
a la hora de entender la profundización del déficit del sistema previsional nacional, ya 
que el traspaso de las cajas provinciales supuso que el Estado nacional asumiera la 
responsabilidad de sus deudas.  

Como se mencionó anteriormente, la reforma previsional aprobada hacia mediados de 
la década de los noventa, garantizó una rentabilidad elevada a las administradoras 
privadas mientras que postergó la participación estatal y desfinanció el sistema. Por un 
lado, mientras se estableció la responsabilidad estatal sobre la Prestación Básica 
Universal (PBU) y Prestación Compensatoria (PC) de los afiliados a las AFJP, se 
sostuvieron los pasivos vigentes al momento de la reforma, librando a las AFJP de 
solventar un esquema de transición con parte de los fondos recibidos. Además se 
instauró la conformación de un mecanismo a fin de garantizar la rentabilidad del fondo 
de jubilaciones y pensiones (FJP) administrado por las AFJP: si ésta superaba su 
rentabilidad promedio, el excedente se depositaba en un fondo de fluctuación que, en 
cambio, cuando los resultados eran inferiores al promedio, se encargaba de completar 
la diferencia. Otro medio de reaseguro de los beneficios de las AFJP fue el pago de los 
retiros transitorios por invalidez en caso de quiebra de una AFJP; el pago de las 
jubilaciones, retiros por invalidez y pensiones por fallecimiento a los que optasen por 
renta vitalicia y en caso de quiebra o liquidación de las Compañías de Seguro de 
Retiro (CSR); el pago de un haber mínimo cuando, cumplidos los requisitos, el haber 
total fuese inferior al mínimo legal y los jubilados quisieran acogerse a este beneficio 
(CENDA, 2006). Así, el sector público garantizó a las administradoras privadas, a 
través de varios mecanismos, la rentabilidad mínima sobre los fondos administrados.  

En términos generales, la reforma implicó un cambio sustancial en el patrón 
distributivo del sistema, implementando un régimen de individualización de derechos y 
beneficios. El reemplazo de la lógica de solidaridad intergeneracional de distribución 
de recursos provocó, en primer lugar, que el haber de cada trabajador pasara a estar 
directamente vinculado a su propia historia laboral y salarial. A su vez, en el caso del 
régimen privado, la situación previsional del trabajador terminó dependiendo también 
del resultado financiero de la inversión de sus contribuciones personales (teniendo que 
asumir los trabajadores los riesgos de la inversión decidida por las administradoras 
privadas). En segundo lugar, la individualización de los derechos y beneficios implicó 
también la eliminación de la lógica de  movilidad jubilatoria provocando que el riesgo 
inflacionario terminase corriendo por cuenta del afiliado. En este sentido, las 
dificultades crecientes por permanecer en el mercado formal de trabajo y, por ende, en 
el sistema previsional, también se convirtieron en un problema exclusivamente 
individual (Arza, 2009). Finalmente, la reforma neoliberal del sistema previsional 
condujo a la exclusión de amplias franjas de la población del mismo, proceso que 
profundizó la brecha entre trabajadores formales e informales, limitando la 

                                                                                                                                               
posibilidades provinciales de legislar en materia previsional y sólo se les financia su déficit previsional sin 
asumir los costos de administración de las cajas. 
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universalización de derechos y reforzando las desigualdades en la distribución de los 
haberes. 

Además del notable deterioro de las condiciones previsionales del conjunto de la 
población, los cambios introducidos por la reforma de 1994 profundizaron, tal como se 
mencionó, los privilegios de las administradoras privadas y agravaron el déficit 
financiero del sistema7.  

 

III. La Post convertibilidad. El inicio de un nuevo ciclo para el sistema previsional  

III.I. Crecimiento del empleo y expansión de los beneficios  

El abandono del régimen de convertibilidad estableció un nuevo escenario 
macroeconómico. El inicio de un proceso de recuperación económica impulsó una 
considerable expansión del empleo registrado, el cual creció a una tasa anual 
acumulativa del 8,6%. El nuevo contexto económico y laboral impactó fuertemente en 
el régimen previsional impulsando un aumento en la cantidad de aportantes al sistema 
integrado de jubilaciones y pensiones (SIJYP), que pasó de poco menos de 5 millones 
de aportantes en 2002 a 8 millones en 2008.  

El crecimiento en el número de aportantes  fue muy significativo, tanto en el régimen 
de reparto como en el de capitalización. Sin embargo, como puede observarse en el 
Gráfico Nº 5, el incremento fue más intenso en el primero de los regímenes 
mencionados en donde se produjo una expansión en la cantidad de aportantes del 
166,5% en el período comprendido entre los años 2002 y 2007, en tanto que en el 
régimen de capitalización dicho incremento alcanzó el 40,5%. Las distintas políticas 
desarrolladas por el Estado nacional en los últimos años8, tendientes a facilitar la 

                                                 
7 De no haberse producido esta transferencia de recursos (tanto en materia de recaudación como de 
rebaja de aportes y contribuciones), el déficit financiero del sector público, característico de la década 
pasada, se hubiese reducido del 2,8 % al 0,5% del PIB en el período 1994-2000 (CENDA, 2008).  
8 Se describen a continuación las principales medidas llevadas adelante por el Estado nacional que 
determinaron un significativo incremento en los aportantes al régimen de reparto. 1) Ley de Prestación 
Previsional Anticipada (Nº 25.994, año 2004): Permitió a las mujeres de más de 55 años y a los hombres 
de más de 60 con 30 años de aportes al sistema previsional recibir un beneficio anticipado, si al 30 de 
noviembre de 2004 estaban desocupados. El beneficio estipulado era equivalente a la mitad del haber 
que les correspondería cuando cumplieran con la edad mínima jubilatoria (60 años las mujeres y 65 años 
los hombres), no pudiendo ser inferior a la jubilación mínima. 2) Moratorias jubilatorias (2004-2006): la 
primera moratoria se establece en 2004 con la Ley de Jubilación Anticipada y comprende a los que 
alcanzaron durante el 2004 la edad mínima jubilatoria. En 2006 se amplía y complementa otra moratoria 
que permite regularizar los aportes no declarados anteriores a septiembre de 1993, en 60 cuotas y con un 
interés bajo. A su vez, la AFIP reabrió la moratoria de autónomos y monotributistas para los que adeuden 
aportes anteriores a dicha fecha. Esta moratoria fue más amplia porque no fijó requisitos de edad e 
incluyó a todos los trabajadores, que hayan tenido o no deudas anteriores al 30 de septiembre de 1993. 
Se debe resaltar, que esta última moratoria es de carácter "permanente", ya que, mientras no sea 
derogada, en cualquier momento en que la persona cumpla con la edad mínima para jubilarse, podrá 
ingresar al régimen y acceder al beneficio jubilatorio. 3) Ley de Traspaso a Reparto (Nº 26.222, año 
2007): esta reforma posibilitó que los trabajadores afiliados a la jubilación privada pudieran regresar al 
sistema estatal en caso de desearlo. Para ejercer esa opción tendrían un período de 180 días cada cinco 
años. A su vez, la reforma también modificó los criterios para asignar a los indecisos: los que se 
incorporaran al mercado laboral y no optaran por enviar sus aportes a uno de los dos sistemas vigentes, 
pasarían directamente al sistema de reparto, (hasta ese momento eran asignados a una AFJP). También 
se instrumentó un sistema por el cual los afiliados a las AFJP que tuvieran aportes inferiores a los $ 
20.000 (mujeres mayores de 50 años y hombres con más de 55 años) podrían pasar al régimen público, 
ya que esto les aseguraría el acceso a la jubilación mínima. 
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opción de los aportantes entre los dos regímenes, explica, junto con los magros 
resultados ofrecidos por el sistema de capitalización, la preferencia de los aportantes 
por el sistema de reparto. De esta forma, durante los primeros años del siglo XXI se 
produjo un incremento significativo en los aportantes al sistema de reparto quebrando 
la tendencia descendente presente desde mediados de la década del noventa. 

Gráfico N° 5. Argentina. Sistema de Previsión Social. Aportantes según régimen, 1994-
2008 (millones de aportantes). 
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Nota: La información corresponde a la cantidad de aportantes a diciembre de cada año. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Trabajo. 
 

En amplio contraste con la trayectoria del sistema durante el régimen de 
convertibilidad, la expansión del número de aportantes al sistema de seguridad social 
a lo largo de la post-convertibilidad fue acompañada por un crecimiento significativo en 
el número de beneficios. En efecto, los mismos pasaron de poco más de 3 millones a 
comienzos de la presente década, a casi 5 millones en el 2008. Durante la 
convertibilidad, en cambio, la contracción del empleo registrado y el incremento del 
trabajo informal determinaron una estabilización en la cantidad de beneficios 
otorgados por la seguridad social en torno a los 3,2 millones de beneficios. 

Este incremento de la cantidad de beneficiarios estuvo también motorizado por dos 
medidas impulsadas desde el poder ejecutivo en 2005: la Ley de Prestación 
Previsional Anticipada y la moratoria previsional. Ambas que posibilitaron que, entre 
diciembre de 2005 y el mismo mes del 2007, se otorgaran 1,6 millones de nuevos 
beneficios (Gráfico N° 6). 

El incremento en la cantidad de beneficios otorgados por el régimen de seguridad 
social durante el período mencionado, estuvo acompañado por un aumento en la 



 19

relación entre aportantes y beneficiarios. Así, el cociente aportantes/beneficios se 
elevó desde 1,46 en 2002 a 1,61 en 2008, como consecuencia de la mayor expansión 
en el número de aportantes al sistema. Estas modificaciones, por un lado, colaboraron 
considerablemente en la sustentabilidad del sistema en el largo plazo y, por otro lado, 
ponen en evidencia que, en buena medida, la crisis y el déficit del sistema previsional 
estuvieron directamente asociados a la contracción del mercado de trabajo formal en 
nuestro país.  

Gráfico Nº 6. Argentina. Sistema de Previsión Social. Evolución de la cantidad de 
beneficios y proporción de los mismos respecto a la población total, 1971-2008 (números 
índices base 2002 = 100). 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Trabajo, del INDEC y del 
Ministerio de Economía. 
 

III. II. Recomposición de los haberes jubilatorios 

Por otro lado, la expansión en la cantidad de aportantes y beneficiarios del régimen de 
seguridad social a lo largo de la post-convertibilidad fue acompañada por una aguda 
recomposición del haber mínimo jubilatorio que se incrementó en términos nominales 
413%, pasando desde los $ 150 a mediados de 2003 a $ 770 en julio de 2009.  

Al analizar la evolución de la jubilación mínima en términos reales, es decir 
considerando su poder de compra real, se observa una recuperación significativa de la 
misma hasta comienzos del 2007. En efecto, en términos reales el haber mínimo 
jubilatorio se incrementó en un 86,1% entre los meses de enero de 2002 y 2007. Sin 
embargo, como consecuencia de la aceleración en el ritmo de variación de los precios 
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entre enero de 2007 y julio de 2009 se produjo una reducción en el poder adquisitivo 
del haber jubilatorio mínimo del 9,3%, a pesar de que en términos nominales creciera 
un 45,3%.  

El comportamiento positivo de la jubilación mínima a lo largo de la post-convertibilidad 
posibilitó no sólo recuperar lo perdido tras la devaluación de la moneda, sino también 
superar los valores registrados durante la vigencia del régimen de convertibilidad. Por 
ejemplo, si se toma el valor de la jubilación mínima de 2008, se puede observar que la 
misma fue, en términos reales, un 54% más elevada que la registrada en el promedio 
del período comprendido entre los años 1991 y 2001. De hecho, no se registraba este 
nivel de haberes jubilatorios mínimos desde mediados de los años ochenta. 

Gráfico N° 7. Argentina. Sistema de Previsión Social. Evolución de la jubilación mínima, 
en términos nominales y reales 2001-2009 (pesos, a precios de diciembre de 2008). 
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Nota: A partir de 2007 se utilizó para deflactar el IPC-7 provincias ante la manipulación del IPC-INDEC. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de 
Economía. 

 

Sin embargo, el haber jubilatorio medio real, si bien se recuperó en la post-
convertibilidad, lo hizo a tasas más reducidas, registrando un incremento del 11,9% en 
el período comprendido entre los años 2002 y 2008. A diferencia de lo acontecido en 
el caso de la remuneración mínima, dichos haberes permanecen, en términos reales, 
por debajo de los valores alcanzados a lo largo de la vigencia del régimen de 
convertibilidad.  
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La trayectoria diferenciada de los haberes analizados responde, básicamente, a que, 
por un lado, la mayor parte de los incrementos otorgados a lo largo de la post-
convertibilidad estuvieron dirigidos a los haberes mínimos. Por otro lado, la moratoria 
previsional y el régimen de jubilación anticipada determinaron la inclusión de nuevos 
beneficiarios con el haber mínimo jubilatorio lo que condujo a una disminución de los 
haberes medios del sistema.  

Además, el mayor crecimiento de los haberes mínimos sobre los medios produjo una 
reducción en la brecha entre dichos ingresos. En efecto, en 2008 los haberes mínimos 
representaban el 80,2% de los haberes medios, mientras que dicha relación se 
ubicaba en promedio en el 51,5% durante la vigencia del régimen de convertibilidad. 
Este incremento posibilitó un aumento en la equidad interna del sistema, retrotrayendo 
la relación entre haberes mínimos y medios a los prevalecientes hasta la década del 
noventa. 

Gráfico Nº 8. Argentina. Evolución de la jubilación real media y mínima y la relación entre 
la jubilación mínima y media (a pesos de diciembre de 2008), 1971-2008 (pesos y 
porcentajes). 
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IV. La creación del Sistema Integrado Previsional Argentino 

IV.I La reestatización del sistema de AFJP  

La re-estatización del sistema jubilaciones a fines de octubre de 2008 significó la 
recuperación del sistema previsional en manos del Estado nacional. Como se analizó 
en el apartado anterior, con la reforma previsional impulsada por el gobierno de C. 
Menem, se había instaurado un régimen de carácter mixto (capitalización y reparto), 
basado en la capitalización individual como elemento central de la futura jubilación del 
trabajador. Los principales argumentos en favor de la reforma, planteaban que el 
régimen de capitalización permitiría la reducción del déficit crónico del sistema 
previsional, el incremento de su cobertura y un aumento del ahorro interno en el país, 
además de garantizar mayores ingresos para los jubilados y pensionados al momento 
del retiro. Se sostenía al mismo tiempo que la reforma del sistema, al dinamizar el 
mercado domestico de capitales, impulsaría el crecimiento económico, impactando 
positivamente en las condiciones de vida de la población en su conjunto.  

La delicada situación del régimen previsional luego de la reforma de 1994 se vio 
agravada con la profundización de la crisis y posterior colapso del régimen de 
convertibilidad. Hacia mediados de 2001 los jubilados pertenecientes al régimen de 
reparto sufrieron un recorte de sus haberes de un 13%. Mientras, los afiliados a las 
AFJP padecieron igualmente una contracción de sus fondos personales. Por otro lado, 
durante ese año las AFJP incrementaron notoriamente, luego de negociaciones con el 
gobierno, la tenencia de bonos públicos. Los acuerdos para sortear las crecientes 
restricciones al endeudamiento del Estado en el mercado internacional de capitales, 
hicieron que en la cartera total de las AFJP, las operaciones de crédito público 
pasaran a representar el 78% en 2001 (Cetrángolo y Grushka, 2004).  

El desencadenamiento de la crisis de 2001 introdujo serios inconvenientes para el 
sistema previsional: entre ellas, el default de la deuda pública y el colapso del régimen 
de convertibilidad.9 Tras el anuncio de que las AFJP recibirían el mismo tratamiento 
que otros tenedores de bonos nacionales o internacionales en el proceso de 
reestructuración de la deuda pública, el gobierno autorizó a las AFJP a contabilizar los 
papeles en default a valor nominal y permitir, posteriormente, su contabilización a 
“valores técnicos”. Esto permitió sortear parte de los efectos negativos del default 
sobre las generaciones prontas a jubilarse, así como también una eventual escalada 
de juicios contra el Estado y/o las AFJP (Arza, 2009). 

Frente a este difícil panorama, el gobierno de Cristina Fernández sancionó la creación 
del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), a través de la Ley 26.425 de 2008. 
La re-estatización del sistema implicó, en primer lugar, el traspaso a la órbita estatal de 
activos que estaban siendo administrados por las AFJP, por una suma cercana a los $ 
                                                 
9 Con la devaluación del peso en 2002, los depósitos y las deudas con el sistema financiero nominados en 
dólares fueron “pesificadas”. Entre febrero y marzo de 2002 se dispuso la conversión de la mayor parte de 
la deuda en dólares a una tasa de 1,4 pesos por dólar, con el posterior ajuste por inflación de acuerdo con 
el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) y tasas de interés internacionales. Si bien esto 
podría significar una pérdida de valor de los activos de las AFJP, no resulta sencillo definir la pérdida de 
valor real de los activos del sistema de capitalización ante este tipo de conversión (Cetrángolo y Grushka, 
2004). 
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80.000 millones. Adicionalmente, la re-estatización del sistema implicó la apropiación 
por parte del estado de un flujo anual de financiamiento de entre $ 12.000 millones y $ 
14.000 millones, recursos que antes se dirigían a las AFJP. 

La cartera de activos que pasó a manos del Estado nacional no ha sufrido, hasta el 
momento, una modificación sustancial con respecto a la distribución que presentaba 
bajo la administración de las AFJP. Las operaciones de crédito público continúan 
manteniendo un peso preponderante en la estructura de los activos, alcanzando casi 
el 60% del FGS así como constituían una porción similar de la cartera de las AFJP. A 
la vez, los activos en depósitos bancarios y plazos fijos tampoco presentan una 
significativa variación, ya que representan el 14,3% de los activos del FGS y 
constituían el 14,1% de la cartera de las AFJP. 

 

IV.II. La Ley de Movilidad Jubilatoria 

Junto con la reestatización de las AFJP, el gobierno nacional impulsó la sanción de la 
Ley de Movilidad Jubilatoria (Ley Nº 26.417). La aprobación de esta Ley, en octubre de 
2008, determinó que los haberes jubilatorios se ajustaran en los meses de marzo y 
septiembre de cada año en base a la evolución de un índice elaborado para este fin 
específico. El mencionado indicador se construye en base a la variación de los 
recursos tributarios de la seguridad social por beneficiario y por el incremento que 
registren semestralmente los salarios, determinando ambos componentes un 50% por 
ciento del valor del índice. A su vez, la estimación de la variación de los salarios 
nominales se realiza a través del índice general de salarios (IGS) del INDEC y del 
RIPTE (Índice de Remuneraciones Imponibles de Trabajadores Estables), tomándose 
en consideración el índice salarial que registre un mayor crecimiento en el período. En 
definitiva, el índice de movilidad jubilatoria combina la variación de los salarios con el 
incremento de los recursos tributarios por beneficiario. Es decir, el índice de movilidad 
(m) es igual a: 0,5 x (variación de los salarios) + 0,5 x (variación de los recursos 
tributarios por beneficiario).10 

Sin embargo, las características del indicador seleccionado para ajustar el nivel del 
haber medio, presenta algunas limitaciones.  Por un lado, la fórmula desarrollada se 
aplica si y sólo sí el índice de movilidad estimado es inferior a la variación de los 
recursos totales de la seguridad social por beneficiario en los últimos doce meses. En 
caso de que la variación de los recursos totales sea inferior al índice estimado, los 
                                                 
10 Al respecto, en el Informe Laboral Nº 16 del CENDA (2008) se explica que: “La fórmula aprobada para 
calcular la variación de las prestaciones previsionales consta de dos tramos, el primero de los cuales 
consiste en un coeficiente que pondera por partes iguales la variación anual de los recursos tributarios de 
la seguridad social –netos de aportes del Tesoro Nacional– sobre el número de beneficiarios, y los 
cambios semestrales en los salarios nominales. A fin de estimar estos últimos se tomará el Índice General 
de Salarios (IGS) publicado por el INDEC o la Remuneración Promedio Imponible de los Trabajadores 
índice que experimente un crecimiento mayor. La diferencia más sustantiva entre estos dos indicadores 
salariales es que el primero incluye –entre otras– la remuneración promedio de los trabajadores no 
registrados, mientras que el segundo sólo tiene en cuenta los salarios de los empleados públicos incluidos 
en el régimen de previsión social. El segundo tramo de la fórmula incorpora la variación de los recursos 
totales de la Anses –netos de aportes del Tesoro Nacional– ponderada por el número de beneficiarios. En 
todos los casos, a los efectos de establecer el incremento de las prestaciones previsionales, se tomará 
aquel tramo de la fórmula que arroje un aumento menor.” 
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haberes jubilatorios se ajustarán según el incremento que hayan registrado los 
recursos totales de la seguridad social por beneficiario. De alguna manera, con esta 
limitación se le colocó un techo al incremento de las jubilaciones y las pensiones.  

Por otro lado, también es necesario resaltar que el indicador mencionado no toma en 
consideración la evolución del nivel general de precios, y por ende, no garantiza el 
mantenimiento del poder de compra de los haberes jubilatorios. Es decir, la Ley de 
Movilidad Jubilatoria no garantiza necesariamente una recomposición significativa de 
los haberes jubilatorios, ya que se limita a determinar un mecanismo de indexación en 
base a la evolución de los salarios y de la recaudación de la seguridad social. 

De todas formas, se debe remarcar que la ley de movilidad implica un nivel mínimo de 
actualización de las remuneraciones pasivas, ya que el Poder Ejecutivo puede 
determinar incrementos adicionales en el valor de las prestaciones. A pesar de las 
limitaciones que posee la ley, la misma ha representado un avance para los 
trabajadores, ya que la evolución de los ingresos de la población pasiva dejó de 
depender exclusivamente de la decisión discrecional del Poder Ejecutivo. 

Gráfico N° 9. Argentina. Sistema de Previsión Social. Evolución de la jubilación mínima 
en términos reales y nominales. Año 2008, 2009 (pesos). 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Economía y ANSES. 

 
Por un lado, la vigencia de la Ley de Movilidad Jubilatoria posibilitó un incremento del 
15% en la jubilación mínima durante 2008 y 19,9% en 2009 (considerando los 
incrementos de marzo y septiembre). Sin embargo, en 2008 el elevado ritmo de 
variación de los precios determinó que, a pesar de los incrementos nominales en los 
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haberes jubilatorios los mismos perdieran poder de compra en términos reales. En 
efecto, el poder adquisitivo de la jubilación mínima en enero de 2009 era un 4,8% más 
reducido que el existente un año antes, tal como se puede observar en el Gráfico Nº 9. 

En cambio, en 2009 el menor ritmo de variación de los precios y los significativos 
aumentos de los haberes jubilatorios como consecuencia de la vigencia de la 
mencionada ley posibilitarán un incremento, en términos reales, cercano al 7,9%.11 

 

IV.II. La situación actual del Sistema Integral Previsional Argentino (SIPA). 

La decisión de eliminar el sistema de las AFJP estuvo acompañada por la creación del 
Sistema Integral Previsional Argentino (SIPA). El nuevo sistema, financiado a través 
de un sistema solidario de reparto, garantiza a los afiliados y beneficiarios del Régimen 
de Capitalización, idéntica cobertura y tratamiento que la brindada por el Régimen 
Previsional Público. 

La creación del SIPA se concretó en un contexto en el cual el impacto de los cambios 
operados durante la post convertibilidad en la trayectoria del empleo registrado y en la 
recaudación del sistema previsional posibilitaron un notorio incremento de los ingresos 
de la seguridad social correspondientes a aportes y contribuciones a lo largo de este 
período. En efecto, mientras que los ingresos por contribuciones a la seguridad social 
se ubicaban en $ 9710,4 millones en 2002, en 2008 alcanzaron los $ 54.693,7 
millones. Como resultado de esto, las contribuciones a la seguridad pasaron de 
representar el 3,1% del PIB en 2002 al 5,3% del mismo en 2008. 

El incremento en el nivel de aportes a la seguridad social durante este período se 
explica, en parte, por la expansión de los ocupados registrados y por la incorporación 
al sistema público, luego de la reforma de 2007, de un número importante de 
beneficiarios afiliados antes a las AFJP. También influyó el incremento de las alícuotas 
de las contribuciones patronales tras el colapso del régimen de convertibilidad. 
Mientras que las alícuotas de las contribuciones patronales se ubicaron en el 17,7% en 
el 2000, tras la devaluación de la moneda se elevaron hasta el 23,4%, sin llegar a 
alcanzar el 33% registrado a comienzos de la década de los noventa.  

Otro ingreso que participa en los ingresos totales de la seguridad social y cuyo 
comportamiento también varió durante el período analizado, refiere a los recursos 
tributarios propios del sistema12. Como resultado del destacado crecimiento de la 
economía argentina, este último componente también registró un notorio incremento. 

                                                 
11 La estimación de la evolución del haber mínimo jubilatorio hasta finales del 2009 se realizó suponiendo 
que el ritmo de variación de los precios durante el segundo semestre del año será similar al registrado en 
el primero. La intervención del INDEC a comienzos del 2007 y la manipulación de las estadísticas oficiales 
determina la imposibilidad de utilizar el IPC-INDEC. Por esta razón, a partir de 2007 se utiliza un índice de 
precios al consumidor elaborado sobre la base de la información suministrada por siete direcciones 
provinciales de estadística no influidas por la intervención del INDEC. 
12 Los ingresos totales de la seguridad se componen de los aportes personales, de las contribuciones 
patronales, de contribuciones figurativas del tesoro nacional y de los ingresos tributarios percibidos por el 
sistema integrado de jubilaciones y pensiones. 
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En este sentido, los recursos tributarios del sistema de seguridad social pasaron de 
poco más de $ 10.000 millones en 2004 a casi 23.000 millones en el año 2008.13 

Si bien adquiere gran relevancia la creciente participación de los ingresos tributarios y 
no tributarios en el total del sistema durante el período, los mismos representaron 
alrededor del 29,3% de los ingresos totales. El mayor porcentaje de participación 
durante esos años (67,7%) se explica por el aumento del monto de las contribuciones 
(personales y patronales). Esta expansión de las contribuciones a la seguridad social 
se explica centralmente por el aumento del empleo registrado a lo largo de este 
período (2,7 millones de puestos de trabajo registrados entre 2003 y 2008) y por el 
incremento de las remuneraciones nominales. Mientras que en 2003 la participación 
de las contribuciones explicó el 59% de los ingresos totales, en el 2008 los mismos 
alcanzaron el 66%.  

La tendencia positiva registrada en la evolución de los ingresos previsionales, puede 
verse confirmada durante los últimos tres años. Los ingresos pasaron de $ 58.042 
millones en 2007 a $ 69.692 millones en 2008. Esta modificación implicó un 
incremento del 20,1%, el cual fue posible gracias a la expansión de los recursos 
tributarios y no tributarios y de los aportes y las contribuciones a la seguridad social. 
Tal como puede observarse en el Gráfico Nº 10, el mayor incremento se registró en la 
evolución de los recursos tributarios y no tributarios de la seguridad social que se 
expandieron 24,8% durante este período.14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
13 Los recursos tributarios se componen por la percepción por parte de la ANSES de parte de la 
recaudación de algunos tributos nacionales. De esta forma, durante el primer semestre del presente año 
la ANSES percibió $5.398 millones por el impuesto a las ganancias, $4.183 millones por el IVA, $1.634 
millones del impuesto a los combustibles, $521 por el monotributo y $307 millones del impuesto a los 
cigarrillos.  
14 Si bien se agruparon los ingresos tributarios y no tributarios de la seguridad social, los primeros son 
determinantes, ya que dan cuenta del 99,7% del total de recursos tributarios y no tributarios en el período 
comprendido entre los años 2007 y 2008. 
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Gráfico Nº 10. Argentina. Evolución de los ingresos de la seguridad social, 2007-2009 
(millones de pesos). 
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Por otro lado, el incremento de los ingresos por la seguridad social en el año 2009 
estaría explicado centralmente por el aumento de las contribuciones (personales y 
patronales), que se elevarían un 26,1% con respecto al año pasado. Este crecimiento 
tiene una relación directa con la decisión de  reestatizar  las AFJP, lo que implicó la 
recaudación de ingresos adicionales para el sistema integrado de jubilaciones y 
pensiones por un monto cercano a los $ 12.000 millones. Así, los ingresos por 
contribuciones pasaron de $ 44.504 millones en 2008 a $ 56.138 millones en 2009, 
dando cuenta del 74,9% del incremento de los recursos totales. 

Como resultado de la fuerte expansión de los beneficios previsionales operada durante 
la década de 2000, los gastos del sistema de seguridad también registraron un 
crecimiento significativo. Mientras que los mismos representaban poco más de $ 
50.000 millones en 2007, en 2008 ya superaban los $ 67.000 millones. Este proceso 
estuvo determinado centralmente por los gastos asociados al pago de prestaciones 
previsionales que se expandieron en un 28,7%, producto del incremento en los 
haberes jubilatorios y en los beneficiarios del sistema. A su vez, si bien su impacto en 
el agregado fue menor, en este período se registró un incremento aún más 
significativo en los gastos asociados al sistema de asignaciones familiares, que 
registró un crecimiento del 54,1%, al pasar desde los $ 3.071 millones en 2007 a $ 
4.733 millones en 2008. 
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Gráfico Nº 11. Argentina. Gastos devengados por el sistema de seguridad social al 
06/09/09 (millones de pesos). 
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Nota: No se contemplan ni gastos ni contribuciones figurativas. Los gastos del sistema para el año 2009 
se estimaron sobre la base de los recursos devengados en los primeros ocho meses del año y la 
proyección de los mismos para el último cuatrimestre. A la vez, se estimó el costo adicional del sistema 
por el incremento jubilatorio en el marco de la ley de movilidad. La categoría otros incluye transferencias, 
atención ex-cajas provinciales y pensiones ex-combatientes. 
Fuente: Arceo et al, 2010. 
 

Con respecto al 2009, se observa que hasta el mes de agosto de 2009 (inclusive) se 
llevaban comprometidos (devengados) gastos por un valor de $ 54.155 millones, de 
los cuales el 75,4% estuvo destinado a solventar el pago de las prestaciones 
previsionales. A su vez, se debe resaltar el significativo incremento en los gastos del 
sistema de asignaciones familiares, que ascendió en los primeros ocho meses del año 
a los $ 5.378 millones superando lo que se había gastado durante la totalidad del 
2008.  

Si se proyectan los gastos comprometidos en los primeros ocho meses del año y se 
computa el costo adicional del sistema a partir de septiembre por el efecto de la Ley de 
Movilidad Jubilatoria el gasto total del sistema de seguridad social rondaría los $ 
83.000 millones en el 2009. En este contexto, para el año 2009, los ingresos y los 
gastos del sistema de seguridad social alcanzarían un resultado positivo superior a los 
$ 2.500 millones.15 

Se debe resaltar que estas proyecciones no toman en consideración, como se 
mencionó, ni los gastos ni las contribuciones figurativas.16 Es decir, no se consideran 

                                                 
15 Esta estimación surge de comparar los ingresos proyectados para el 2009 por el Ministerio de 
Economía, con los gastos devengados hasta agosto de 2009 y la proyección de gastos –propia- hasta 
finales del corriente año. 
16 Los gastos figurativos constituyen aportes entre organismos de la Administración Nacional, y 
corresponden a un gasto para el servicio administrativo financiero (SAF) que paga y a un recurso para el 
SAF receptor. 
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ni las transferencias de recursos realizadas por la ANSES a otros organismos, como 
por ejemplo el PAMI, ni los recursos figurativos que percibe la seguridad social, por 
ejemplo, por la Ley de Empleo. Al considerar dichos recursos y gastos el superávit del 
sistema previsional para el primer semestre del 2009 se ubicó en torno a los $ 3.000 
millones, como consecuencia de las elevadas contribuciones figurativas percibidas en 
dicho período. 

Gráfico Nº 12. Argentina. Gastos efectivos del sistema de seguridad social en los años 
2007/2008 y estimado de gasto para el 2009 (millones de pesos). 
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Nota: No se contemplan ni gastos ni contribuciones figurativas. La categoría resto incluye seguro de 
desempleo, actividades centrales, transferencias, atención ex-cajas provinciales y pensiones ex-
combatientes. 
Fuente: Arceo et al, 2010. 

 

Efectivamente, al considerar los gastos y las contribuciones figurativas los recursos de 
la seguridad social para el año 2009 evidencian una mayor holgura, ya que los 
recursos figurativos superan a los gastos figurativos. Según la información publicada 
por el ANSES las disponibilidades, incluyendo los gastos y los ingresos figurativos, 
para el primer semestre del 2009 alcanzaron los $3.003 millones de pesos. Si se 
proyecta la evolución de las disponibilidades, teniendo en consideración el aumento de 
las jubilaciones y pensiones como consecuencia de la Ley de Movilidad Jubilatoria, las 
mismas ascenderían en el transcurso de 2009 a aproximadamente  4.500 millones de 
pesos.  

Se debe remarcar que el mantenimiento de un nivel de superávit razonable en el 
sistema previsional permite garantizar el pago de las prestaciones ante una 
contracción inesperada de los recursos de la seguridad social. Por otro lado, destinar 
el superávit actual del sistema a un incremento de los haberes jubilatorios no 
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posibilitaría alcanzar un impacto significativo, ya que los mismos se podrían expandir 
en menos de un 8%.17 En otras palabras, los recursos corrientes del sistema no 
posibilitan una elevación significativa y sustentable de las jubilaciones y pensiones. 

 

IV.III. La ampliación del régimen de asignaciones familiares y la sustentabilidad 
de su financiamiento 

A través del decreto 1602/2009 el Poder Ejecutivo nacional dispuso la ampliación del 
régimen de asignaciones familiares a los menores cuyos padres se encuentren 
desocupados o empleados en la economía informal. Esta medida representa, sin lugar 
a dudas, la medida de política social más significativa de las últimas décadas. De esta 
forma, se le otorga el beneficio a los menores no cubiertos en la actualidad por el 
régimen de asignaciones familiares, vigente para los trabajadores formales empleados 
en relación de dependencia. 

Si bien, el beneficio alcanza a los menores no cubiertos en la actualidad por el régimen 
de asignaciones familiares, no se trata de la universalización completa del régimen de 
asignaciones familiares, ya que no incluye a la totalidad de los menores no cubiertos 
actualmente por este régimen. En efecto, el decreto especifica que accederán a este 
beneficio los menores cuyos padres sean empleados informales con remuneraciones 
inferiores al salario mínimo vital y móvil (SMVM)  o desocupados. Esta determinación 
implica la exclusión de este beneficio para los hijos de la mayoría de los trabajadores 
monotributistas, aunque no es así en el caso de aquellos inscriptos al monotributo 
social que son incluidos expresamente en el decreto. A su vez, la condicionalidad de 
percibir ingresos inferiores al SMVM, que en enero de 2010 se ubica en los $1.500, no 
es plausible de ser corroborada por el Estado en el caso de los trabajadores 
informales, convirtiéndose en los hechos en una norma de carácter abstracto para este 
conjunto de trabajadores.  

La exclusión de la mayor parte de los monotributistas implica el mantenimiento de una 
asimetría entre los trabajadores con distintas formas de contratación: dado que 
mientras los trabajadores formales con salarios inferiores a los $4.800 mensuales 
perciben el beneficio, la mayor parte de los monotributistas (independientemente de su 
nivel mensual de ingresos) no dispondrán del mismo. Aún más, los trabajadores 
formales con ingresos superiores a los $4.800 acceden, aunque indirectamente, 
también se benefician al poder realizar deducciones por hijo sobre el impuesto a las 
ganancias. De esta forma, incluso considerando la progresividad de los últimos 
cambios, persiste cierta asimetría en la lógica de distribución de los beneficios del 
régimen de asignaciones familiares.  

Más allá de las restricciones mencionadas, la sanción del decreto 1602/2009 posibilitó 
la ampliación del beneficio de las asignaciones familiares a amplias franjas de la 
población hoy no cubiertas por el sistema. Por otro lado, la ampliación del régimen de 

                                                 
17 La estimación surge de comparar los recursos actualmente destinados al pago de prestaciones 
previsionales y las disponibilidades del sistema estimadas, incluyendo los recursos y gastos figurativos, 
en 4.500 millones de pesos en el 2009.  
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asignaciones familiares prevé un beneficio de $180 mensuales18 por cada menor de 18 
años, monto notoriamente superior a las prestaciones vigentes en el Plan Familias y 
en el Plan para Jefes y Jefas de Hogar Desocupados19. Por lo tanto, la ampliación del 
régimen de asignaciones familiares alcanzará una cobertura a casi 2 millones de 
menores que recibían ningún tipo de prestación por parte del estado, en tanto que 
otros 3 millones se verán beneficiados por el incremento de la prestación ante el 
reemplazo del Plan Familias y del Plan Jefes de Hogar Desocupados.  

El régimen de asignaciones familiares no contributivas supone la realización de una 
contraprestación por parte de los beneficiarios. En el caso de los menores de hasta 
cuatro años de edad se deberá acreditar el cumplimiento de los controles sanitarios, 
en tanto que desde los cinco años y hasta la mayoría de edad deberá acreditarse la 
asistencia a un establecimiento educativo público.20 En este punto, es preciso destacar 
que los nuevos trabajadores incluidos en el régimen de asignaciones familiares deben 
realizar contraprestaciones que no se encuentran vigentes para los trabajadores 
formales actualmente cubiertos por el sistema como, por ejemplo, la presentación de 
la libreta sanitaria de sus hijos. A la vez, tampoco percibirán algunos de los beneficios 
vigentes para los trabajadores formales, como son la ayuda escolar, por nacimiento, 
adopción, etc. En este sentido, aún considerando el importante avance que supone la 
ampliación del régimen de asignaciones familiares en materia de igualdad de 
derechos, se advierte la persistencia de asimetrías entre los distintos grupos de 
trabajadores que, sin dudas, debería ser mitigada y saldada en los próximos tiempos.   

El costo de la ampliación del régimen de asignaciones familiares ascendería a 
aproximadamente  $10.000 millones, aunque parte de esta suma será cubierta con los 
fondos asignados a los planes JJHD y Familias actualmente en funcionamiento. En 
2009 el Plan Familias y el PJJHD presentaron un gasto aproximado de $3.000 
millones anuales, con lo cual el costo fiscal neto de la ampliación del régimen de 
asignaciones familiares alcanzó los $7.000 millones. 

El decreto de ampliación del régimen de asignaciones familiares afirma que la 
financiación se realizará con las utilidades que genera el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad (FGS), creado en 2008 en el marco de la re-estatización del sistema 
previsional de capitalización. Las estimaciones oficiales sostienen que la rentabilidad 
del FGS durante el 2010 ascendería a $12.000 con lo cual el financiamiento de la 

                                                 
18 Los padres o encargados de los menores no percibirán $180 mensuales, sino el 80% de dicha suma, es 
decir $144. El 20% restante se abonará anualmente cuando los padres o encargados presenten los 
certificados de vacunación para los menores de hasta cuatro años y la constancia de escolaridad para los 
de cinco años y más. 
19 En el caso del Plan Familias actualmente se brinda una prestación de $200 pesos a los hogares con 
dos menores de 19 años y dicha prestación se eleva hasta los $380 en el caso de la presencia de seis 
menores en el hogar. La ampliación del régimen de asignaciones familiares supondría un beneficio de 
$360 para los hogares con dos menores de 18 años y de $900 en el caso de hogares con cinco menores 
o más por hogar. Se debe resaltar, que se abona la prestación de $180 por menor hasta el quinto menor 
residente en el hogar.  En el caso del PJJHD el hogar percibe la suma de $ 150, por lo cual 
independientemente de la cantidad de menores el nuevo régimen supone un incremento significativo en la 
prestación. 
20 Se debe resaltar que ante la falta de oferta pública en los primeros niveles educativos seguramente 
este requerimiento no sea aplicable en la práctica, al menos en el corto plazo. 
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ampliación del régimen de asignaciones familiares estaría asegurado, al menos en el 
corto plazo. 

Sin embargo, se debe remarcar que el financiamiento de la ampliación del régimen de 
asignaciones familiares con las utilidades generadas por el FGS suponen la 
descapitalización en términos reales del mismo en el mediano plazo. En efecto, la 
capitalización del fondo es un requisito ineludible para mantener el valor de los activos 
en términos reales. A la vez que la descapitalización progresiva del FGS implicaría la 
imposibilidad de financiar el nuevo régimen en el mediano y largo plazo.  

De todas formas, esto no implica que la ampliación del régimen de asignaciones 
familiares no deba ser financiado por la ANSES (este organismo ya cubre a los 
trabajadores formales y prevé un gasto por este concepto de $8.900 millones en 
2010), sino que tendría ser realizado con recursos corrientes. Se debe recordar que 
cerca del 40% de los recursos del sistema de seguridad social no son contributivos, en 
decir provienen de la recaudación de impuestos nacionales, como por ejemplo el IVA, 
que abona el conjunto de la sociedad argentina.21 En este sentido, la financiación de la 
ampliación del régimen con estos recursos es una opción válida, aunque el Estado 
debe asegurar los recursos necesarios para evitar que la ampliación del régimen de 
asignaciones familiares vaya en detrimento de los haberes de la población pasiva.    

En este contexto, es imperioso avanzar sobre un rasgo que acompañó la reforma 
previsional del año 1994: la rebaja de las alícuotas a las contribuciones patronales. 
Esta medida posibilitaría dotar al sistema de nuevos recursos para que pueda 
garantizar una significativa recomposición de los haberes jubilatorios, a la vez que 
liberaría recursos no contributivos para garantizar el pago y la ampliación sistemática 
del régimen de asignaciones familiares. 

 

IV.IV. La restitución del valor de las alícuotas de las contribuciones patronales y 
la auto sustentabilidad del sistema previsional 

La reducción de las alícuotas de las contribuciones patronales a partir de 1994 supuso, 
como se mencionó, una sensible pérdida de recursos para el sistema de la seguridad 
social, a la vez que implicó una transferencia de recursos desde el trabajo al capital. 
La reducción de las alícuotas fue muy significativa, ya que pasó de un promedio de 
33% de las remuneraciones brutas en 1993 a sólo el 24% durante la post-
convertibilidad, tal como se puede observar en el Gráfico Nº 13. 

En este contexto, se debe remarcar que la restitución gradual de las contribuciones 
patronales posibilitaría dotar al sistema de la seguridad social de nuevos recursos, 
para que pueda garantizar una significativa recomposición de los haberes jubilatorios. 
A la vez, que liberaría recursos no contributivos para garantizar el pago y la ampliación 
sistemática del régimen de asignaciones familiares instrumentado a fines del pasado 
año. 

                                                 
21 En el año 2008 los recursos no contributivos de la seguridad social ascendieron a $25.189 millones, 
representando el 36,1% de los recursos totales captados por el sistema en dicho período.  
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Gráfico Nº 13. Argentina. Evolución de las alícuotas promedio de las contribuciones 
patronales del sector privado, 1991-2009 (porcentajes sobre remuneraciones brutas). 
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Nota: Las alícuotas incluyen las siguientes contribuciones: previsional, asignaciones familiares, Fondo 
Nacional de Empleo, INSSJyP y obras sociales. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de la Dirección Nacional de Políticas de la 
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo. 

 

Si bien las alícuotas de las contribuciones patronales fueron elevadas a comienzos de 
la post-convertibilidad dicho incremento fue muy inferior a la reducción que se había 
aplicado a mediados de la década pasada. En efecto, las alícuotas en la actualidad 
son nueve puntos porcentuales más reducidas que las existentes a comienzos de la 
década del noventa. De esta forma, la transferencia de ingresos hacia el sector 
privado implicó una pérdida de recursos para el sector público superior a los $ 100.000 
millones en el período comprendido entre los años 1997 y 2009. Es más, sólo en el 
pasado año supuso una pérdida de recursos superior a los $ 20.000 millones (Gráfico 
Nº 14).22 

En la actualidad, por cada punto porcentual que se incrementase la alícuota de las 
contribuciones patronales los fondos de la seguridad social aumentarían en 
aproximadamente $ 2.271 millones. En este contexto, la elevación de las alícuotas de 
las contribuciones patronales permitiría dotar de recursos al sistema previsional para 
alcanzar un significativo y sustentable incremento en los haberes jubilatorios. A la vez, 
que garantizaría el financiamiento requerido por la ampliación del régimen de 
asignaciones familiares. 

 

                                                 
22 Para la estimación de los recursos no aportados a la seguridad social se consideró el promedio de las 
contribuciones patronales (previsional, asignaciones familiares, fondo nacional de empleo y INSSJyP) de 
los trabajadores registrados en 1993. Es decir, no se incluyó la alícuota de contribuciones patronales 
destinadas a las obras sociales, valor que si fue considerado en el Gráfico Nº 1. 
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Gráfico Nº 14. Argentina. Evolución del monto recaudado por contribuciones patronales 
y la pérdida de recaudación como consecuencia de la reducción de las alícuotas, 1997-
2009 (millones de pesos). 
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Nota: Para la estimación de los recursos no aportados a la seguridad social se consideró el promedio de 
las contribuciones patronales en el año 1993 correspondientes a aporte previsional, asignaciones 
familiares, Fondo Nacional de Empleo y INSSJyP, pero no se consideró el aporte a Obras Sociales. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de 
Economía. 
 

De todas formas, el aumento de las alícuotas de las contribuciones patronales en las 
pequeñas y medianas empresas podría dar lugar a un sensible aumento en los costos 
laborales en este segmento de empresas. Con este fin, se procedió a estimar la 
incidencia de las PYMES en el empleo registrado a partir de los resultados brindados 
por el Censo Nacional Económico del 2004. 

En este sentido, se procedió a utilizar la información relevada en el mencionado censo 
económico acerca de la distribución de la cantidad de ocupados por tamaño del 
establecimiento y rama de actividad. Posteriormente, se cruzó dicha información con la 
recabada por el ANSES que brinda la cantidad de ocupados, la masa imponible, la 
remuneración neta y bruta promedio para las distintas ramas de actividad. De esta 
forma, se pudo estimar la relevancia de las pequeñas y medianas empresas en el 
empleo registrado y en la masa imponible total. 

Tal como se puede observar en el Gráfico Nº 14, sólo el 19,2% de los ocupados 
trabajan en empresas de hasta diez ocupados, en tanto que el 59,7% de los ocupados 
revisten en firmas con más de 51 ocupados. Por lo tanto, aún considerando como 
PYMES a la totalidad de las empresas de hasta 50 ocupados, las mismas daban 
cuenta en el 2009 de poco más del 40% del empleo registrado.  

A su vez, la relevancia de las grandes empresas se acrecienta al considerar la masa 
imponible ya que se ubican por lo general en sectores de actividad con 
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remuneraciones medias más elevadas. Lamentablemente sólo se dispone de 
información sobre las remuneraciones medias al nivel de rama de actividad, por lo que 
se supuso que las mismas no varían según el tamaño del establecimiento. Esta 
limitación metodológica seguramente genera una sobreestimación de la relevancia de 
las empresas de menor tamaño en la masa imponible total, ya que es de suponer que 
presentan un menor nivel de remuneraciones con respecto a las firmas más grandes. 
Sin embargo, aún con esta limitación metodológica las grandes empresas daban 
cuenta de más del 60% de la masa imponible del conjunto de los trabajadores 
registrados.  

Gráfico Nº 15. Argentina. Distribución de la cantidad de ocupados y de la masa imponible 
según tamaño del establecimiento, 2008 (porcentajes). 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por el Ministerio de Trabajo. 
 

Al evaluar la incidencia en el empleo de las pequeñas y medianas empresas se 
observa, tal como se mencionó, una sensible incidencia en la venta mayorista y 
minorista en donde los establecimientos de hasta 10 ocupados representan el 45,6% 
del empleo registrado en dicha rama de actividad, incidencia que se eleva hasta el 
77,7% al considerar las empresas de hasta 50 ocupados. Se debe destacar, que sólo 
en dicho sector de actividad se verifica una escasa relevancia de las grandes 
empresas en términos del empleo registrado, ya que en los restantes sectores su 
incidencia supera el 50%, tal como se puede observar en el Cuadro Nº 3.  
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Cuadro Nº 3. Argentina. Distribución de la cantidad de ocupados según sector de 
actividad y tamaño del establecimiento, 2008 (porcentajes). 

Sector De hasta 10 
ocupados 

De 11 a 50 
ocupados 

51 ocupados 
y más Total 

Distribución horizontal (%) 
Agricultura, ganadería, pesca y silvicultura 22 24,5 53,5 100
Petróleo y Minería 7,3 20,4 72,3 100
Industria Manufacturera 16,1 28 55,9 100
Energía eléctrica, gas y agua 4,2 14,1 81,7 100
Construcción 23 24,7 52,3 100
Comercio mayorista y minorista 45,6 32,1 22,3 100
Otros servicios 17,2 20,3 62,5 100
Administración pública 0 0 100 100
Sin clasificar 17,2 19,4 63,4 100
Total 19,2 21 59,7 100

Distribución vertical (%) 
Agricultura, ganadería, pesca y silvicultura 5,8 5,9 4,5 5
Petróleo y Minería 0,3 0,8 1 0,9
Industria Manufacturera 14,4 23 16,1 17,2
Energía eléctrica, gas y agua 0,2 0,5 1 0,7
Construcción 7,3 7,2 5,4 6,1
Comercio mayorista y minorista 34,3 22,1 5,4 14,5
Otros servicios 37,2 40,1 43,6 41,7
Administración pública 0 0 22,4 13,4
Sin clasificar 0,5 0,5 0,6 0,5
Total 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por el Ministerio de Trabajo. 
 
La estimación del empleo registrado por rama de actividad y tamaño del 
establecimiento permiten simular el impacto que hubiera tenido un incremento de las 
alícuotas a las contribuciones patronales en el pasado año, considerando diferentes 
escenarios de elevación de las mismas. En efecto, la hipótesis de máxima que 
implicaría la restitución de las contribuciones patronales a los niveles vigentes a 
comienzos de la década del noventa implicaría un incremento en los recursos por este 
concepto de alrededor del 37,5%. 

Sin embargo, aún considerando subas parciales en las contribuciones patronales, y 
tomando en consideración el tamaño de las empresas, se pueden alcanzar sensibles 
incrementos en los fondos destinados al sistema de seguridad social. En este sentido, 
se consideraron tres posibles escenarios de elevación de las alícuotas de las 
contribuciones patronales. 

En el primero de ellos, se consideró un incremento de tres puntos porcentuales en el 
valor de la alícuota de las contribuciones patronales para las empresas de más de 50 
ocupados, en tanto que las empresas de hasta 50 ocupados continuarían con las 
alícuotas vigentes en la actualidad. En este escenario, la recaudación por 
contribuciones patronales se incrementaría en un 7,8%. 

En un segundo escenario, se considera un incremento de 6 puntos porcentuales en el 
valor de la alícuota de las contribuciones patronales a las empresas de más de 50 
empleados, en tanto que se estima un aumento de 3 puntos porcentuales para las 
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empresas que poseen entre 11 y 50 empleados, dejando sin variaciones a las 
empresas con menor cantidad de ocupados. En este escenario, el aumento de las 
alícuotas redundaría en un aumento del 18,1% de los recursos percibidos por 
contribuciones patronales.  

Finalmente, en el tercer escenario se simula un reestablecimiento de las alícuotas de 
las contribuciones patronales al nivel existente en 1993 para las empresas de más de 
50 empleados, mientras que para las empresas de entre 11 y 50 ocupados la suba de 
la alícuota sería de 6 puntos porcentuales y en las firmas de hasta 10 ocupados se 
estima un incremento de sólo 3 puntos porcentuales. En este escenario los recursos 
percibidos por contribuciones patronales se elevarían en un 30,6%.  

Cuadro Nº 4. Argentina. Incremento en los recursos percibidos por contribuciones 
patronales ante diferentes escenarios de modificación de las alícuotas (puntos 
porcentuales y porcentajes). 

Tamaño del establecimiento Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 
   - De hasta 10 ocupados 0 pp 0 pp 3 pp
   - De 11 a 50 ocupados 0 pp 3 pp 6 pp
   - 51 ocupados y más 3 pp 6 pp 9 pp
Incremento en los recursos con 
respecto a la situación actual 0,078 0,181 0,306

Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por el Ministerio de Trabajo. 

Se debe destacar, que la elevada incidencia de las empresas de más de 50 ocupados 
en la masa imponible total, dada por su elevado peso en la ocupación total pero 
también por el mayor nivel de remuneraciones en los sectores de actividad en que 
están insertos, determina que por cada punto porcentual de incremento en la alícuota 
de las contribuciones patronales los recursos captados por el Estado aumentarían casi 
cuatro veces más que si dicho incremento se efectuar entre las empresas de hasta 10 
ocupados. 

De esta forma, ante una elevación en un punto porcentual en el valor de la alícuota de 
las contribuciones patronales en el conjunto de las empresas, el 62,3% del aumento 
de la recaudación correspondería a las grandes empresas, en tanto que las firmas de 
hasta 10 ocupados darían cuenta de sólo un 17,4% del incremento en la recaudación. 
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